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Final de la mIsma: E. T número 5.581 de la Compañia 
Telefónica Nacional de Espaiía . 

Término municipal 't que afecta: Esplugas de Llobregat. 
Tensión de servicio: 25 KV 
Longitud en kilómetros : 0.015 de tendido .subterraneo. 
Conductor: 3 x 50 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos : Tubular ~ub terráneo. 
Esta Delegación . en cumpllmientó de lo dIspuesto en los 

Decretos 261 7 Y 2619 / 1966. de 20 de octubre; Ley 10 / 1966. de 
18 de marzo' Decreto 1775/ 1967 de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre d~ 1939 Y Reglamel1lG de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden mini s
terial de 4 de enero de 1965 ha resuel to 

Autorizar la insta lación de la línea soUcitada .Y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limi
taciones qUe establece el Reglamen to de la Ley 10/ 1966. apro
bado por Decreto 2619/1 966. 

Barcehma . 17 de lll'lY U de 1968.-El Ingel1lero Jefe, V. de 
Buen.-6.585-C. 

RESOLUCION dI? la Delegacion de Industria de 
Barcelona por la que se au.tor iza y declara la uti· 
lidad pública en concreto de la i nstalación eléctrica 
qu.e se cita. 

. Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación . promovido por «Empresa Nacional 
Hidroeléctrica Ribagorzana». con domicilio en Barcelona, paseo 
de Gracia, número 132. en solicitud de autorización para la 
instalación y declar'ación de utilidad pÚblica a los efectos de 
la impOSición de servidumbre de paso de la linea eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguiEntes: 

. Origen de la linea. Apoyo numero 22'5. de la linea a 2'5 KV. 
Mancada-E. R. Rubí. 

Final de la misma : E. T. número 4.3.28 de 3'15 KVA. (urbo.-
nizacióÍl «San Francescllll) . 

Término municipal a que afecta : San Cugat del Vallés. 
Tensión de servicio: 2'5 KV. 
Longitud en kilómetros: 0.110 de tendido aéreo. 
Conductor : Cobre ; 16 y 35 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos : Madera v metálicos. 
Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los 

Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966. de 
18 de marzo' Decreto 1775 /1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965. ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
'la utilidad pública de la misma a los efectos de la impOSición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones qUe establece el Reglamento de la Ley Hl'/1966, apro
bado por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona. 17 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-6.586-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación, promovido por «Empresa Nacional 
Hidroeléctrica Ribagorzana». con domicilio en Barcelona, paseo 
de Gracia, número 132. en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo número 7 de la línea a 25 KV., 
derivación a E. T . número 10.110 «(Univiga, S. A.»l. 

Final de la misma : E. T. número 5.36& de 100 KVA. (Agustín 
Margarit Villa). 

Término municipal a que afecta : Las Franquesas. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros : 0,180, de los cuales 14 metros son 

de tendido aéreo y 166 metros de tendido subterráneo. 
Conductor: Cobre de 15 y 3'5 centímetros de sección en ten

dido aéreo y 3 x 50 en tramo subterráneo. 
Material de apoyos: Madera o metálicos en el tramo aéreo 

y tubular en el subterráneo. 
Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los 

Decretos 2617 y 2619 / 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 

18 de ma.rzo ; Decreto 1775/1967. ae 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965. ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la impOSición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones qUe establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 17 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
BUE'n.-6.58-8-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto d e la instalación eléc
trica que se cita. 

Cumplidos 10h trámItes reglamentarios en el expediente in
coado en esta DelegaCión. promovido por «Fuerzas Eléctricas 
de Cataluña. S. A», con domicilio en Barcelona, plaza de Ca
taluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaraciór· de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas caracteris
ticas técnicas principales son las siguientes : 

Origen de la línea: Apoyo 133, llnea Igualada-Cervera. 
Final de la misma : E. T . «Granja Pont». 50 KVA . 
Término muntpai a que afecta : Jorba 
Tensión de servicio . 2'5 KV . 
LongitUd en kilómetros: 0.:i70. 
Cond 'lCtor: Aluminio-acero. 27.87 milímetros cuadrados de 

sección. 
Material de apoyos ' Madera 
Esta Delegación, en 'cumplimiento de lo dispuesto en los 

Decretos 2617 y 2619/' 966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
1'8 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden mi· 
nisterial de 4 df ener, de 1965 ha resuelto : 

Autorizar la lUstalacion de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la impOSición 
de la servidumble de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que estab,ece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aproba
do por Decreto 2619 /1966 

Barcelona. 18 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-6669-C. 

RESOLUCION de la DelegaCión de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalacián eléc
t r ica que se cita. 

Cumplidos íos trámites reglamentarios en el expediente 1n
coado en esta Delegación, promOvido por «Fuerzas Eléctricas 
de Cataluña, S . A.», con domicilio en Barcelona, plaza dI- Ca
taluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica. cuyas caracterís-
ticas técnicas principales son las siguientes: . 

Origen de la línea: Apoyo 123, línea Santa MargaritarSanta 
Coloma de Queralt. 

Final de la misma: E. T. «Casa Mestre», 50 KVA. 
Término municipal a que afecta : San Martln de Tous. 
Tensión de servicio : 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 1,00'5. 
Conductor : Aluminio-acero, 27,87 milimetros cuadrados de 

sección. 
Material de apoyos : Madera y castilletes metálicos. 
Esta Delegaclóll, en cumplimiento de lo dispuesto en los 

Decretos 2617 y 2619,/1966, de 20 de octubre; Ley 10'/1966, de 
18 de marzo ; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
'Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y lim1ta
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decret.o 2619/1966. 

Barcelona, 18 de mayo de 1968,-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-6.670-C. 


